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IVOlune~21 estamos...

...Los docentes de la

Catpa, que 110 hemos

perdido la esperan-

za...

mores y acCiOnes

desestabilizadoras,
que los hace parecer

a los de enfrente, les

demostramos con

hechos:

('Que lo carpa contimia

y ¡,'01ttinuará de pie.

Digna a pesar de todo y

de todos".

Agradecemos a los

que han sabido con-

fiar, a los que acom-

pañan y fortalecen

día a día la lucha.

..Soñamos con el ac-

ceso a la "excelencia

educativa"para '.ro-

DOS los alumnos de

la Provincia.

Contel¡jdo:

Aquí estamos...

...Deseamos fen-ien-

temente ser

"educadores" para
ayudar a interpretar la

realidad y actuar para

transfonnarla.

Información
Gremial

Régimen de li-

cencias

Una cuestión de
prioridades ...Creemos en la Dig-

nidad como una cua-

lidad inherente al

hombre, valiosa y que

no se negocia.

En esta segunda en-

trega "Desde el pi-

zarrón"reiteramos

la invitación a parti-

cipar en la C011StruC-

ción" de un espacio

gremial democráti-

co.

Pa-ra pensar y

i reflexionar

i Sabias que?
Por eso, a los que por
la espalda sembraron
maliciosamente la
desconfianza con ru-

Te esperamos!

editorial
Te esperamos para

que juntos analice-

mos la realidad de

nuestras prácticas

educativas, que:re-
mos e!¡cuchar tu

voz, tus aportes, su-

gerencias, criticas,
en fin, te queremos

junto a nosotros pa-

ra que entre todos

logremos rei,mdicar

nuestra labor y enal-

tecer ala EDUCA-

ClÓN PÚBLICA,

porque considera-

mos que sólo así,

estaremos contribu-

yendo a la forma-

ciÓn de ciudadanos

libres y responsa-

btes.



Información Gremial

tionó judicialmente, la
decisión del Programa de
Educación de dictar la
nota N° 68, que dejaba
sin efecto el sistema de
compulsas para cubrir los
cargos dire'ctivos vacan-
tes en los distintos esta-
blecimientos educaciona-
les de la provincia.- El
sistema de compulsa se
debe efectuar de acuerdo
al decreto 3137/04, que
dispone que hasta tanto
se realicen los concursos
de oposición y antece-
dentes establecidos en el
estatuto del docente, los
cargos directivos vacan-
tes en todas las escuelas
deben ser cubiertos por
compulsas, que significa
colocar por orden de mé-
rito a los docentes titula-
res del establecimiento,
asumiendo el docente ti-

Directores con con-

cursos vencidos:

La asesoría legal, de la
Unión Trabajadores de la
Educación de San. Luis in-
fonnó que la sentencia ju-
dicial del expediente que
se tramitaba ante el juzga-
do laboral número dos de
la ciudad de San Luis, ca-
ratulado Bonafina Do-

.lores Susana ~ otros,

contra Gobierno de .la
Provincia de San
.Luis, Acción deAm-
paro ~esultó favorable.-
En esta acción judicial. un
grupo de docentes de la
Escuela N° 313 Rosario
M. Simón de San Luis (SE
RECUERDA QUE SUSA-
NA BONAFINA. ES RE-
VISORA DE CUENT AS
DE U. T.E.P.S.L.)., cues-

rular de mayor puntaje.-
Actualmente existen nu-
merosos establecimientos
escolares en los cuales
aún pennanecen interven-
tores, nonnalizadores y
directores por concursos
con contratos vencidos
que a partir de este fallo
deberán cesar y ser reem-
plazados por los docentes
titulares mejor clasifica-
dos de cada estableci-
miento.- Este fallo repre-
senta un duro golpe a la
política educativa que el
ex -Gobernador Adolfo
Rodriguez Saá impuso a
mediados de la década del
noventa y continúa a la
fecha.-
¡¡UN PASO MAs EN LA
LUCHA POR ~ RECUPE-
RACIÓN POR LOS DERE-
CHOS PERDIDOS¡¡

Inscripdón

GrcfIJial
La Conducción de U.T.E.P.SL. dio
cumplimient.o al oficio A.l721/05
del ministerio de Trabajo y Empleo y
Seguridad Social, en el que se solici-
taba la incorporación en el estatuto
gremial de lo establecido en la ley

25.674 y su decreto reglamentario N°
514/03, determinando un piso del 30
% de los cargos para el sexo femenino
en todas la listas electorales, dicha
cláusula se incorporó en el articulo
300 del Estatuto Gremial.-

en trámitt'

E:..pediente N

1123809



en casos en que el familiar
enfermo posea el mismo do-
micilio y se encuentre decla-
rado como parte del grupo
familia:r" , no se ajusta a lo
previsto en la ley N° 387 -

Estatuto del Docente-que en
su texto original dice en el
mismo artículo lo siguiente;
"Para la atenciÓ11 de familia-
res que habiten el mismo do-
micilío del Trabajador Do-
cente 0 que hayan sido decla-
rados integrantes de dicho
grupo familiar y que no pue-
da valerse por sus propios
medios o que el estado del
mismo revista extrema grave-
dad, el agente tendrá derecho
a solicitar hasta diez (10) dias
hábiles, continuos o discon1i-
nuos por año calendario, con
goce de haberes. Este bene-
ficio se extenderá a parien-

tes consanguíneos, cónyu-
ge, afines de segundo gra-
do y de la persona que es-
tuviese unido en aparente
matrimonio, previa decla-

Enla nota enviada por el Pro-
grama Capital Humano y Ges-
tiÓn Pre'\,:jsional del Ministerio
del Capital a todas las escuelas
de la Provincia en rel1lción al
régimen de licencias se obser-
~-an irregularidades. Además
de ser in;ustas contradicen la
nOm1a vigente ( Ley N° 387
Estatuto del Docente) con-
feccionada y sancionada
por el Gobierno Provincial
en el año 2004.

ración jU1'ada anual. El tra-
bajador docente con hijos

con c-apacidades diferentes,
gozará de una licencia extra-
ordi11aria de sesenta (60) días
continuos o discontinuos.-

En el análisis del mismo se
comprueba que: a) No se in-
cluye, en ninguna parte, él

temlino "sin excepción" b)
Plantea la posibilidad de
extender el grupo familiar
a aquellos que no compar-
ten el mismo domicilio,
poniendo como única
cláusula que haya sido de-

clarada previamente, por
lo que se entiende que lo

expuesto en la mencionada

nota ha sido una omisión

errónea o se ha pretendido
actuar de mala fe, .d~biendo
primar en este sentido. el cri-
terio ~- el sentido común.-

Al respecto U. T .E.P .-S.L.

se dirigió a las autoridades de

ese Programa de GobienlO a

los fines de hacer coflocer su

:rechazo a lo determinado e11

la flOta que esa Área hiciera

llegar 3 los establecimiefltos
educaciO11ales de toda la Pro-

vi11cia, COfl relaciófl alas licefl-

Ctas.-

Se observó que efl la t1'a1lS-
CripciÓfl del Articulo 91° "

A1ENCláN FAMIIJAR"-

efl su apartado (a) dice:

"correspoflde, sin excepción,

~gui~ de Redacción

Sonia Montiveros, Ana Paccini, Celia Castro, Juan Arce, Com. Dir. de U.T.E.P.



Para pensar y refiexionar

Sin Educación el futuro está en riesgo
Jaime Etcheverry Rector de la Universidad de Bs. As.

Dijo que si la gente no se
educa, dentro de 20 años no
se podrá vivir más en el país.
Consideró fundamental el
compromiso de los padres en
la formación de sus hijos.
Consideró que la educación
no es una mera transmisión
de conocimientos. "Se trata
de la construcción de perso-
nas". AfIrmó que el proble-
ma más grave que enfrenta la
Argentina es el de la exclu-
sión de vastos sectores que
no tienen posibilidad de in-
sertarse en la sociedad. "Si
no logramos que la mayor
cantidad de gente tenga la
mejor educación. dentro de
veinte años -o menos- no po-
dremos vivir más acá. La vi-
da social no podrá ser soste-
nida; no nos bastarán los po-

no hay acuerdo en tomo del
sacrificio y esfuerzo que
demanda educarse II .Con su

habitual locuacidad, Jaime
Etcheveny propuso refor-
mular el "contrato" entre los
padres y la escuela para en-
tender para qué se manda a
los chicos a las institucio-
nes educativas.
Hoy, esta llamada
"Tragedia educativa", en
que padres y alumnos se

preguntan para qué apren-
der algo si es probable que
en poco tiempo el conoci-
miento ya no será así. "El
saber se concibe como algo
secundario", dijo el rector y
consideró que "la respuesta
a lo que nos pasa está en el
cambio de esta actitud" .

licías y las rejas porque no
compartiremos los códigos
entre nosotros. Si no enten-
demos esto, el destino de la
Argentina se verá grave-
mente comprometido".
" Así como la escuela sar-

mientina intentó integrar a
los inmigrantes al sistema
educativo nosotros ahora
deberíamos esforzarnos para
integrar a los chicos inmi-
grantes de la pobreza cultu-
ral en la que están imner-
sos",
El camino para salir de esta
"sociedad de la inmediatez",
es para el educador y huma-
nista el retomar en la familia
y en la escuela el valor del
esfuerzo y el sacrificio.
"La gente intuye que la edu-
cación es importante, pero

Plan Maestro...¿otra solución mágica?

Plan Maestro

Pensado para

Ud.,

Sin Usted,

Y en contra

De todos

En los últimos días Uegó ala Carpa de la De manera que requiere de un análisis
Dignidad una copia del documento base profundo a los fines de encontrar fun-
del "Plan Maestro" elaborado por el damentos a esta propuesta, si es que los
equipo de Educación del Gobierno PrO- tiene, por lo que en el próximo número
vincial. El mismo, refleja lenguajes con- " Desde el pizarrón" dedicaremos un

tradictorios en cuanto a lo que conside- artículo al Plan Maestro del Gobierno
ran "Educación". Por: otra parte es re- de la Provincia.
dundante en cuestiones "cuantit3tivas".



El futuro del Sistema Educativo Argentino

¿Toma de conciencia u oportunismo electoral?

sólo 90 días; carece de conoci-
mientos específicos de la reali-
dad educativa actual y de infor -

mación acerca de las escuelas
de la Provincia .En definitiva,
resultó imposIble discutir ideas
ante tal desconcimiento, por
parte de la funcionaria, de ta
problemática educativa.

La Comisión de U.T.E.P.8.L y
los docentes allí presentes pu-
sieron de manifiesto que la lu-
cha docente seguirá como has-
ta hoy, y que no se puede
avanzar en ningún sentido en
tanto no existan hechos con-
cretos que demuestren una
verdadera voluntad de cambio
y de reivindicación al sector
docente.

Debemos ponemos en sítua-
cíón de "alerta" ante estas re-
acciones espontáneas, tanto
del Gobierno Nacional y más
aún del Gobierno Provincial,
conforme a la revisión de polí-
ticas educativas, que lejos de
ser auspiciosas, avizoran nue-
vos golpes a la Educación PÚ-
blica.

que se espera avanzar en el
debate en tomo a los siguientes

ejes:

A) Profesionalización de la ca-
rrera docente. B) Creación del
Instituto Nacional de Formoción
Docente continua. C} Puesta en
marcha de la televisión educati-
va y revisión de la Ley de Edu-
cación Superior.

Estas considerociones son las
que se debaten hoy en el ámbi-
to nacional; en tanto a nivel pm-
vincial aún no se sabe que
hacer para revertir la problemá-
tica educativa que, al margen
de la pésima implementación de
la Ley Federal de Educación, se
le suma el "abandono total" del
gobierno de la Provincia, agra-
vado por la perversa campaña
de "desprestigio" que él mismo
ha llevado adelante dirigido ex-
clusivamente a los docentes.

En este sentido, U.T.E.P. con-
currió para debatir con el equi-
po educativo del Gob. Pcial.
propuestas concretas de verda-
deras políticas , encontrándose
con una funcionaría que pese a
que debe concretar cambios en

Hoy la problemática educativa
parece ocupar un lugar primor-
dial en todos los medios de co-
municación y tema de debates
de quienes, entre otros, tienen
finalmente el poder de tomar
las decisiones de los destinos
en nuestro país.

De todas maneras todo depen.
de de "cómo avancen las nego-
ciaciones sobre el financia-
miento educativo"," declaró el
ministro Daniel Filmus.

El artículo publicado en el diario
"Página 12" del 03110105, inicia
con esta expresión del Presi-
dente de la Nación: "vamos a
discutir una nueva Ley General
de Educación", al tiempo que
Filmus afinna: "hoy carecemos
de un Sistema Educativo Na-
cional"", "y para avanzar hocia
cualquier reforma, la prioridad
es que cualquier cambio se
realice de la mano de los do-
centes ..,"

Si bien el documento base es
una promesa para fin del pre-
sente año, ya se consideró que
el resultado de la Ley Federal
de Educación es un "CAOS", y



Escuelas Rurales

Deben

incorporarse los

saberes populares

y regionales, sus

"Reformula-

ción de la Escueta

Rural" (del Proyecto

del Colectivo de Directo-
res de Esc. Rumles )

El estado actual de la
Educación Pública en el

área rural ameri13. la eJa-

bot-ación de U1l rediseño
de la política educativa

vigente y de Ja estructura
del gobierno de la educa-

ción. la Educación en
estas zonas se caracteriza
por: inexistencia o exis-
tencia mínima del 3° ci-
do y delllivel inicial, fal-
13. de seguimiento oficial

tiempos, su

~je, sus

costumbres, sus

calendarios, sus

labores,

conjun13mente

con el resto de

los contenidos

curricuJares.

Sabias que? ..

En la década del 70 surge la reestructuración capi-
talista, que se inicia en Inglaterra bajo ellidernzgo
de M.Tacher y en los EEUU de Reagan, se rige por
la economía dellíbre mercado y la no inter\'ención
del Estado en politicas sociales.

Se secundariza el papel del Est3.do, se propicia co-
mo ún-ico ordenador ~~do al mercado. Trasladando
postulados económicos al ámbito de la político y lo
social, dejando a los ciudadanos a merced de los
ries~s del mercado, por ende se plantea el achica-
miento de éste en las políticas redistribucionistas en
salud, educación, vivienda, etc. Es en este contexto
socio -lústórico -político en el que surge la Ley
I;ed. de Ed. que da por tierra a una serie de con-

quistas referentes a la Dignidad y Derechos del
hombre, lo más lamentable es que esta ley se
diseñó, promulgó y se implementó durante la
gestión de un Gobierno legitimado pot el voto
popular. (Menem la hizo).

La Pro\'Íficia de San Luis, fue pionera en aplicar
las políticas neoliberales en materia educativa, ya
que la Ley Pro\'Íncial de Educación(N° 4947/92)
impulsada por los Diputados Bartolucci, T ori-

no, Femández y Cabañez, fuera sancionada

sin debate parlamentario y en el transcurso

de la fiesta de fin de año, es un claro ejemplo

de estas nefastas políticas.

de la tOOtricu1a de 2° y 3°

ciclo (hac1a donde van

nuestros egresados), fu.l1a

de supervisión con segui-
miento del proceso edu-

cativo y de la labor pro-
fesional, fIIl1a de espacios
Í1l1lovadores, fu.lta de for-

mación y capacitación
específica, falta de mate-

ríales bibliográficos so-
bre experienc1as en la

ror.ilidad Pérdida del
valor social de la escuela

por la falta de perspecti-
vas y cot:relato con la

realidad y el entomo, etc.
Además del lametltable

fr-.lcaso de la Ley Federal

de Educación cuyo perfil
refleja W1a intetlcionali-

dad urbana que impulsa
la ~Ción de la pobla-

ción.

La Escuela Rural, ha de-
jado de ser un instro-

mento o herramienta que
contn'buya ala conten-

ciÓn ya la realización de

Jas comunidades en las
que esti asentada. Ha

d~do de ser úri1, refe-
rencial, esperanzadom, la
palanca para la proyec-
ción hacia el futuro de

los hijos de nuestra tie-

rra.



subsidio.

En el marco de la Ley de Re-
visión de Leyes surgió un
nuevo Estatuto Docente. un
verdadero dislate jurídico
comprende cuestiones que
exceden el alcance de un esta-
tuto , por ejempk> la creación
y conformación del Consejo
de Educación que más bien
parece Ut1 acólito del Poder
Ejecutivo, que un organismo
autónomo, la mayoría de sus
miembros son propuestos
por el PE, donde una de sus
facultades es: "tendrá la po-
testad de realizar propues-
tas de normas jurídicas en
función de las demandas
del sistema educativo pro-
vincial" {art. 7°, Ley 0387-
2004).

Este Consejo de Educa-
cí6n es la hcrramienta le-
gal quc cl gobíemo necc-
sitaba para implemcntar
las poUtica.~ anteríonnen-
te RESISrmAS por una
Comunidad Educativa
quc DEFIENDE LA EDU-
CACIÓN PÚBLICA.

La refom1a de la Constitución
Provincial en el año 1987, e1imi-
nó el Consejo Provincial de
F-ducación. y ha ido variando la
estructura de gobierno y edmi-
nis1ración del sistema educativo:
del Ministerio a Subsecretaría,
de éstas a diferentes Direccio-
nes, actualmente Programa de
Educación que depende del Mi-
nisterio del ProgresoJ hoy con
faja de clausura.

Surgieron "Llamados a concur-
so de cargos jerárquicos", moni-
toreados por el Poder Ejecutivo,
éstos no eran públicos, por 10
tanto k>s beneficiados, en su
mayoría, eran los amigos del
Poder o ex funcionarios hoy
algunos de esos directivos

siguen ejerciendo.

Con la ímplementación de la
LFE muchos docentes queda-
ron reubicados en asignaturas
que no eran las específicas de su
fom1ación.

Se quiso implementar la.
"modalidad de a.utogestión en
las escuelas", el PE presentó un
proy. de ley, no pudo ser san-
cionada, ya sehahía. firmado un
"convenio con el economista.
Miguel Ángel Broda y bajo el
íUnparO de la ley de escuelas ex-
perimentales llevaron a.delante

dicho emprendimiento por h
vía de un Decreto del Ejecutivo.
El Mentor de este " Prt!)'ecto de
attmzada " fue el entonces Minis-

tro de Educación Ornar Tori-
no,. Hoy sigue rigente ls Ley
de Escuelas Experimentales,
una puerta sbiena a la auto-

gestión y/o privatizsción.

En e.l año 2004 se dio de baja a
los directores que habian entra -

do por "concurso", colocando
en su .lugar "normalizadoresl
interventores" en su mayoría

abogados, contadores. quiniele-
ros, periodistas, pero con un
denomioador comÚIl: "amigos
del Poder". Hoy algunos de
eDos forman parte de un de-
nominado "equipo de transi-
ción"(¿?), otros solo son fun-
cionarios- funcionales al 60-
biemo.

Los integrantes del PJan de In-
clusión Social (denominados
por el gobernador de San LtUs
"los Pico y Pala") fueron incor-
parados en el POF. la mayoría
sin tener el Título que los habili-
tara pam tales fu11ciones, y aque-
nos que sí tenía1l título docente
se vieron perjudicados porque
este Plan no reconoce los dere-
chos constitucionales dd tra-
bajador, por ser solamente un
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"Nei:esitamos que de alguna manera este gobierno
entienda que solamente con educación va a progre-.

sar este pueblo".

27 /09/05 PARO. Se cumplió con el paro por 24
horas dispuesto por la lYfEP -San Luis, y más de
cincuenta vehículos marcharon en caravana al
Hotel Internacional de Potrero de los Funes, sede
del Mundial de Ajedrez.- En las puertas de la Caja
de los Trebejos, donde se disputarian las partidas
del mundial, cerca de trescientos docentes protes-
taron re-alizando un corte del circuito del lago y el
ingreso al Hotel Internacional Hace seiscientos
días que reclamamos por un Ministerio de Educa-
cíón y el gobierno nos responde con el Mundial
de Ajedrez, el mástil ~ grande de la Argentina
(inaugurado en Toro Negro) y no priorizar el te-
ma educativo", dijo Carlos Rojas, titular de la
Unión Trabajadores de la Educación.
"Queremos que la educación sea una priori-
dadt.~ díjo d titular de la UTEP y .trecibimos
como respuesta cualquier evento que tenga
que ver con lo circense, menos con la educa-
ción n. San Luis tiene que tener un orden de prio-
ridades y la Educación es una de ellas", reclamó.

"No vamos a dar un paso atrás, en la defensa
de la Educación Pública hasta que ésta no se
convierta en PRIORIDAD para el gobierno

provincial".



U.T.E.P. -S.L-, comunica la sentencia en los autos
caratulados "GUAJARDO, PILAR MIRIAM Y OTROS

C/GOBIERNO DE LA P.ROVINCIA DE SAN LUIS" -,
ACCION DE AMP ARO-, conocida éste miércoles 19 de

Octubre de 2005, presentado por nuestra patrocinante la Dra

Miriam Agúndez, con el fin de que se declare la ilegalidad
del descuento efectuado bajo el código 352-00 por días de

paro, sobre los haberes de Junio de 2005.-
Al respecto, la Jueza en lo Laboral Dra Eugenia Bona,

condenó al Gobierno de la Provincia "a reintegrar, en el
,

término de DIEZ DlAS, los montos descontados por rubro
"d{as de paro" código 352-00 en los recibos de Junio/05,

por haber violado las previsiones de la .Resolución 95/0IT,
Decreto 484/87. Ley 5244 y normas colnplementarias.-

Este amparo, del que son parte más de cien docentes,
es el primero de cuatro presentados por U. T .E.P .-S.L- y

,representa otro paso en la lucha por la "RECUPERACION
DE LOS DERECHOS PERDIDOS".-


